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REFUBLICA DEL? ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-S-5-CB 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 0002142 
SUBINTENDENTE DE INSPECUIDN Y CONTROL | 

A CONSIDERANDO; 

Que “según Jniorwe de Control No.90-359-[6 de 1990-07-06 el Departasento de Control 

Seneral de esta Entidad, ha verificado la información susninistrada por el Centro de 

Computo, que Ja compañia ABRDMECANIZADOS CARLI S.A., expediente No $1240-B4, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance Beneral Anual, del 

Estado de Pérdidas y Banancias, así como de Jas memorias de los administradores e 
inforaes de los Organissos de Fiscalización (fñuditoria Externa) y más documentos 

exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a idos) ejercicios econósicos (1) 
financiero (is) de 1759; 

- 

! 8 Que, de acuerdo con el pltiso nosbramiento remitido a Ja Institución, consta 
registrado como administrador de la compañia AGROMECANITADOS EARLI S.A. el señor (4) 
PLAZA ARA LEONARDO, 

Que, el Articulo 23 de Ja Ley de Compañias faculta al Superintendente de Coapañias 

sancionar con multa al administrador de la cospañia, por la osisión señalada en el 
considerando primeros 

Que, de acuerdo con el Articulo 22 de Ja Ley No. 58, reforastoria de la Ley de 

Compañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece Ja 
tabla que oradva el sonto de la multa a japonerse; 

En gjercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Cospañias, 
seoún Resolución No. %0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; 

- 

RESUELVE 3 

ARTICULO  PRIMERD.- IMPONER á titulo personal, al señor da) PLAIA ARAY LEDNARDD, 
administrador de la compañia AGROMECANIZADOS CÁRLI 5,ñ., lá Multa (de 0CHD MIL 00/1300 

7 UCRES (5/.8,000,00), por no haber resitido oportuenanente a la Superintendencia de 
Compañias los docuaentos referidos en el considerando priaero de esta Resolución; 
advirtiéndole que da saulta podrá repetirse hasta el debido cunpliajento de Ja 
obligacion. 

O mico SEGUNDO. “NOTIFICAR al señor (a) PLAZA ARAY LEGDNARDD en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISFDONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto irse o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conioraidad con la Ley. 
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SRISONO 

   
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. £2/ a 

Em la cidad co(baul alos f/ días del mes de Áspeza del. 

OSLO huós sé. ¿LIZ al señor (Erre 

JB ZA. MERINO eN SU persona y en las 

se deta cocifla, ura o OC. Acgon Lori 

Peza acostaniia. Pena al y. O eprciaiicnis de la Compañía y el 
Mosficaior.. 
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